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De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor CONSTANTINO 
SEVERO VILA CÓRDOVA, en el cargo de Director 
General (CAP-P N° 2409), Nivel F-5, de la Dirección 
General de Operaciones en Salud del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en el Portal de 
Transparencia del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ 
Ministro de Salud

2295204-1

TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Aprueban Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Empleo “Jóvenes 
Productivos”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 095-2024-TR

Lima, 4 de junio de 2024

VISTOS: el Oficio N° 000128-2024-MTPE/3/24.2 de 
la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Empleo 
“Jóvenes Productivos”; el Memorándum N° 000431-2024-
MTPE/3 del Despacho Viceministerial de Promoción 
del Empleo y Capacitación Laboral; el Memorándum 
N° 000323-2024-MTPE/4/9 de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y el Informe N° 000127-
2024-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 010-2023-TR, 
se aprueba el cambio de denominación del Programa 
Nacional para la Empleabilidad por la de Programa 
Nacional de Empleo “Jóvenes Productivos”, y se modifica 
el Decreto Supremo N° 019-2020-TR, Decreto Supremo 
que aprueba la fusión por absorción del Programa 
Nacional para la Promoción de Oportunidades Laborales 
“Impulsa Perú” al Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes Productivos”;

Que, asimismo, el artículo 4 del citado Decreto 
Supremo, dispone que el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, mediante Resolución Ministerial, 
aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional 
de Empleo “Jóvenes Productivos”, en un plazo máximo de 
sesenta (60) días, contado a partir de la vigencia de la 
citada norma;

Que, los Lineamientos de Organización del Estado 
aprobados mediante Decreto Supremo N° 054-2018-
PCM, regulan los principios, criterios y reglas que definen 
el diseño, estructura, organización y funcionamiento de las 
entidades del Estado, busca que las entidades, conforme 
a su tipo, competencia y funciones, se organicen de la 
mejor manera a fin de responder a las necesidades 
públicas, en beneficio de la ciudadanía;

Que, el artículo 53 de los citados Lineamientos de 
Organización del Estado, establece que el Manual de 
Operaciones - MOP es el documento técnico normativo 
de gestión organizacional que formaliza la “Estructura 

funcional de los programas y proyectos especiales”. 
Asimismo, el artículo 54 del acotado dispositivo legal, 
señala que la estructura del Manual de Operaciones 
incluye: las Disposiciones Generales, Estructura, Bienes, 
Servicios y Procesos y Anexos;

Que, asimismo, los numerales 55.1 y 55.2 del artículo 
55 de los Lineamientos de Organización del Estado, 
disponen que la propuesta del Manual de Operaciones 
(MOP) se sustenta en un informe técnico elaborado por 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga 
sus veces, el cual justifica su estructura y los mecanismos 
de control y coordinación; y, en un informe legal elaborado 
por la Oficina de Asesoría Jurídica o la que haga sus 
veces, que valida la legalidad de las funciones sustantivas 
asignadas en el MOP; y que este instrumento, es 
aprobado, en el caso del Poder Ejecutivo, por el titular 
del sector;

Que, la citada normativa, se encuentra en concordancia 
con lo señalado en el capítulo III de los Lineamientos 
N° 02-2020-SGP, que establecen orientaciones sobre 
el Reglamento de Organización y Funciones - ROF y 
el Manual de Operaciones - MOP, aprobados mediante 
Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 
005-2020-PCM-SGP;

Que, mediante el Oficio N° 000128-2024-MTPE/3/24.2, 
la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Empleo 
“Jóvenes Productivos”, remite la propuesta actualizada 
del Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Empleo “Jóvenes Productivos, adjuntando para dicho 
efecto, los informes de las unidades competentes que 
sustentan dicha propuesta;

Que, con Memorándum N° 000431-2024-MTPE/3, 
el Despacho Viceministerial de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral solicita a la Secretaría General se 
continúe con el trámite de aprobación de la propuesta 
de Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Empleo “Jóvenes Productivos”;

Que, mediante el Memorándum Nº 000323-2024-
MTPE/4/9, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto hace suyo y ratifica el Informe N° 000120-
2024-MTPE/4/9.3 de la Oficina de Organización y 
Modernización, mediante el cual, emite opinión técnica 
favorable a la propuesta de Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Empleo “Jóvenes Productivos” 
y consolida las opiniones favorables de la Oficina de 
Presupuesto y Oficina de Planeamiento e Inversiones 
sobre la señada propuesta;

Que, mediante documento de vistos, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, considera legalmente 
viable la emisión de la resolución ministerial que aprueba 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Empleo “Jóvenes Productivos”;

Que, por las consideraciones expuestas, resulta 
necesario expedir la Resolución Ministerial que aprueba 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Empleo “Jóvenes Productivos”;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, de 
la Secretaría General, de la Dirección Ejecutiva del 
Programa Nacional de Empleo “Jóvenes Productivos”, de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 010-2023-TR, Decreto Supremo que aprueba 
el cambio de denominación del Programa Nacional para 
la Empleabilidad por la de Programa Nacional de Empleo 
“Jóvenes Productivos”; el Decreto Supremo N° 054-2018-
PCM, Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de 
Organización del Estado; y la Resolución de Secretaría 
de Gestión Pública N° 005-2020-PCM-SGP, que aprueba 
los Lineamientos N° 02-2020-SGP que establecen 
orientaciones sobre el Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF y el Manual de Operaciones - MOP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del Manual de Operaciones
Aprobar el Manual de Operaciones del Programa 

Nacional de Empleo “Jóvenes Productivos”, el cual consta 
de tres (03) Títulos y dos (02) Anexos, el mismo que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.
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Artículo 2.- Derogación
Derogar la Resolución Ministerial N° 044-2021-TR y 

dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 258-2023-TR.

Artículo 3.- Implementación
Facultar al Programa Nacional de Empleo “Jóvenes 

Productivos”, a adoptar las acciones necesarias para la 
adecuada implementación del Manual de Operaciones 
aprobado mediante el artículo 1 de la presente resolución.

Artículo 4.- Disponer que la presente Resolución 
Ministerial y sus Anexos se publiquen en la sede digital 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.
gob.pe/mtpe), en la misma fecha de la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial El 
Peruano, siendo responsable de dicha acción la Oficina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL MAURATE ROMERO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2294863-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Decreto Supremo que aprueba el texto de la 
Adenda Nº 3 del Contrato de Concesión para 
el Diseño, Construcción, Financiamiento, 
Conservación y Explotación del Nuevo 
Terminal de Contenedores ubicado 
adyacente al rompeolas sur del Terminal 
Portuario del Callao - Zona Sur

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2024-MTC

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 58.1 del artículo 58 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1362, Decreto 
Legislativo que regula la Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y 
Proyectos en Activos, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 195-2023-EF (en adelante, el TUO del Decreto 
Legislativo Nº 1362), y los numerales 134.1 y 134.2 del 
artículo 134 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1362, aprobado por Decreto Supremo Nº 240-2018-EF 
(en adelante, el Reglamento), establecen que el Estado, 
de común acuerdo con el inversionista, pueden modificar 
el Contrato de Asociación Público Privada, debiendo 
mantener el equilibrio económico financiero y las 
condiciones de competencia del proceso de promoción, 
procurando no alterar la asignación de riesgos y la 
naturaleza del proyecto, siendo la entidad pública titular 
del proyecto responsable de sustentar el valor por 
dinero a favor del Estado y evaluar las condiciones de 
competencia;

Que, el numeral 58.2 del artículo 58 del TUO del 
Decreto Legislativo Nº 1362 y los numerales 136.2 y 136.4 
del artículo 136 del Reglamento disponen que, en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles de recibida la solicitud 
de adenda, la entidad pública titular del proyecto convoca 
a las entidades públicas competentes que deben emitir 
opinión a la adenda propuesta, para el inicio del proceso 
de evaluación conjunta al cual deben asistir, adjuntando 
la información presentada por el inversionista, pudiendo 
tales entidades públicas solicitar la información adicional 
que resulte necesaria para complementar su evaluación; 
asimismo, se establece que corresponde únicamente 
a la entidad pública titular del proyecto determinar la 
concurrencia del Inversionista y sus financistas, de ser 
necesario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 58.3, 58.4, 58.6 y 58.7 del artículo 58 del TUO 
del Decreto Legislativo Nº 1362 y en los numerales 138.1, 
138.2, 138.3, 138.4, 138.5, 138.6, 138.7, 138.10 y 138.11 
del Reglamento, culminado el proceso de evaluación 
conjunta, la entidad pública titular del proyecto evalúa 
y sustenta las modificaciones contractuales y solicita: 
i) La opinión no vinculante de la Agencia de Promoción 
de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN (en adelante, 
PROINVERSIÓN), que evalúa la asignación original de 
riesgos, las condiciones de competencia del proceso 
de promoción previamente identificados en el Informe 
de Evaluación Integrado que sustenta la Versión Final 
del Contrato y la estructuración económica financiera 
del proyecto, siendo facultativa la solicitud de opinión a 
PROINVERSIÓN en los proyectos suscritos antes de la 
vigencia del Decreto Legislativo Nº 1362, que no cuenten 
con Informe de Evaluación Integrado; ii) La opinión no 
vinculante del organismo regulador respectivo en los 
proyectos bajo su competencia; iii) La opinión previa 
favorable del Ministerio de Economía y Finanzas (en 
adelante, el MEF) en el caso que las modificaciones 
contractuales generen o involucren cambios en 
el cofinanciamiento, las garantías, los parámetros 
económicos y financieros del Contrato, el equilibrio 
económico financiero del Contrato o contingencias 
fiscales al Estado; y, iv) El Informe Previo no vinculante 
de la Contraloría General de la República, en caso las 
modificaciones incorporen o alteren el cofinanciamiento o 
las garantías del contrato de Asociación Público Privada, 
el cual únicamente puede referirse a aquellos aspectos 
que comprometan el crédito o la capacidad financiera 
del Estado, de conformidad con lo previsto en el inciso 
l) del artículo 22 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República;

Que, el 24 de julio de 2006, el Estado de la República 
del Perú, representado por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones (en adelante, el Concedente), quien a 
su vez actúa a través de la Autoridad Portuaria Nacional 
(en adelante, la APN), y la empresa DP World Callao 
S.A. - ahora D.P. World Callao S.R.L.- (en adelante, el 
Concesionario) suscriben el Contrato de Concesión para 
el Diseño, Construcción, Financiamiento, Conservación 
y Explotación del Nuevo Terminal de Contenedores 
ubicado adyacente al rompeolas sur del Terminal 
Portuario del Callao - Zona Sur (en adelante, el Contrato 
de Concesión); asimismo, el 11 de marzo de 2010 y el 
27 de febrero de 2020 el Concedente y el Concesionario 
suscriben las Adendas Nº 1 y 2 del Contrato de Concesión, 
respectivamente;

Que, la Sección XVII del Contrato de Concesión 
establece que el Concedente y el Concesionario pueden 
modificar el Contrato de Concesión, contando con la 
opinión previa del Regulador, cuando dicha modificación 
sea necesaria para, entre otros, adecuar el Contrato de 
Concesión a cambios tecnológicos o nuevas circunstancias 
que se produzcan durante la vigencia de la Concesión o 
sus prórrogas y que las partes no puedan razonablemente 
conocer o prever en la fecha de suscripción del Contrato; 
asimismo, dispone que la solicitud de enmienda, adición o 
modificación del Contrato de Concesión debe contar con 
el debido sustento y es obligatorio para las partes cuando 
consta por escrito y es firmado por los representantes 
debidamente autorizados de las partes;

Que, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (en 
adelante, la SBS) ha publicado el Boletín Semanal SBS 
Informa - Diciembre 2021 Nº 50, en el cual comunica 
que a partir del 1 de enero del año 2022, la tasa London 
InterBank Offered Rate - más conocida por sus siglas en 
inglés LIBOR (en adelante, la LIBOR) - dejará de usarse 
como tasa de interés de referencia de diversos productos 
financieros a nivel global, por lo cual se dejará de publicar 
la referida tasa después del 30 de junio de 2023, para los 
plazos de la USD LIBOR (overnight, 1 mes, 3 meses, 6 
meses, 12 meses); por dicha razón, la SBS recomienda 
se suspenda el uso de la tasa LIBOR;

Que, mediante las Cartas DALC.DPWC.038.2023 y 
DALC.DPWC.067.2023, el Concesionario presenta al 
Concedente una propuesta de Adenda Nº 3 al Contrato 


